
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
Rad: 2021-327 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora informando que la parte demandante 

presentó recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda. Sírvase de 

proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Habida consideración de la interposición del recurso de apelación por parte del 

apoderado judicial de la demandante contra el auto que rechazó la demanda, el 

despacho encuentra procedente conceder la alzada en el EFECTO SUSPENSIVO 

pues si bien el inciso cuarto del numeral 3 del artículo 323 del código general del 

proceso dispone que “la apelación de autos se concederá en efecto devolutivo, a 

menos que exista disposición en contrario” no es menos cierto que según el inciso 

quinto del artículo 90 ibídem “los recursos contra el auto que rechace la demanda 

comprenderán el auto que negó su admisión. La apelación se concederá en el 

efecto suspensivo y se resolverá de plano”.   Por lo anterior, se concederá la 

apelación en EFECTO SUSPENSIVO.  

Cuando quiera que el recurso de apelación fue interpuesto directamente se 

ordenará su remisión al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala civil 

Familia, no existen argumentos por adicionar al no haberse interpuesto recurso de 

reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 322 del código general del 

proceso según el cual “Resuelta la reposición y concedida la apelación, el 

apelante si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 

impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral”.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  



RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto que rechazó la demanda, 

por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga – Sala Civil Familia con el fin de 

desatar la alzada, por lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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